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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y 
secretarios reciban los n ú m e r o s de 
este BOLETÍN, d i s p o n d r á n que se 
Sje un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde p e r m a n e c e r á hasta el reci-
io del número siguiente. 

Los Secretarios c u i d a r á n de con-
icryar los B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada a ñ o . 

S E " P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S 
E X C ' E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la In te rvenc ión provincial 
(Palacio provincial): pa r t i cu l a ré s 45 pesetas 
al a ñ o , 25 a l semestre y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas sño-, Juntas ve
cinales y Juagados municipales 35 pesetas 
año y 20 al semestre. Edictos de juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases, 
0,75 pesetas la l ínea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la l ínea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
In tervención provincial . 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, ó rdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BpLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar a í Gobe'r¿ 

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se p a s a r á n a la Admi|ais tración 

de dicho per iódico (Real orden de 6 de 

A b r i l de 1859). * 

S U M A R I O 
J E F A T U R A D E L E S T A D O 

DECRETO disponiendo las distintas 
formas de rendir homenaje a la me-
moria del héroe nacional g símbolo 
del sacjificio de la juventud españo
la José Antonio Primo de Rivera. 

Administrációri P r o y i n c i a l 
GOBIERNO CIVIL 

Aculares. 
^Riisión provincial de incau tac ión 
^ Menes de León.—A/IÍI/ICÍOS. 

^Putación provincia l de León — 
^misión Gestora.-Cuenca defini-

que rinde el Depositario de los 
¿°n<los provinciales. 

'«{ice de las operaciones de conta-
^dad realizadas hasta el dia 31 del 
p de Agosto de 1938. 

atribución de fondos por capítulos 
m mes de Octubre de 1938. 

I^j^ministrac ó i Mmi cipal 
ctos de Ayuntamientos. 

íg; f ^ i í s l s t r a c i ó í i de Jus t i c i a 

Vi to r ias 

felairafleí Eslato 
üifl. D E C R E T O 

íi ^ 19 de Noviembre de 1986, 
«Junado, en Alicante, José A n -

Primo de Rivera. E l Estado Es

pañol , que &irge de la guerra y de la 
Revolución Ñaciona l por éí anuncia
da, toma sobre sí, como doloroso 
honor, la tarea de conmemorar su 
muerte. E l ejemplo de su vida, deci
sivamente consagrada a que fuese 
posible la grandeza de E s p a ñ a por l a 
honda y firme comunidad de todos 
los españoles , y el ejemplo de su 
muerte, serenamente ofrecida a Dios 
por la Patria, le convierten en hé roe 
nacional y s ímbo lo del sacrificio de 
la juventud de nuestros tiempos. Su 
llamamiento a?esta juventud españo
la, cuya alma partida supo ver coh 
dolorosa pasión, será motivo dé pe
renne recuerdo para la que heroica
mente combate en los campos de 
batalla. E n consecuencia, como Jefe 
del Estado y de la Revolución Nacio
nal Españo la , vengo en disponer: 
. Art ículo primero. Se declara día 
de luto nacional el 20 de Noviembre 
de cada año . 

Ar t ícu lo segundo. Previo acuer
do con las autoridades eclesiásticas, 
en los muros de cada Parroquia figu
ra rá una inscr ipc ión que contenga 
los nombres de sus Caídos, ya en la 
presente Cruzada, ya v íc t imas de la 
revolución marxista. 

Art ículo tércero. Se c rea rá una 
Cátedra de Doctrina Pol í t ica en las 

Universidades de Madr id y de Bar
celona, destinada a explicar y des
arrollar las ideas pol í t icas de José 
Antonio P r imo de Rivera. Ambas 
l levarán el nombre de «Cátedra .José 
Antonio» y no serán ocupadas por, 
titular fijo, sino por sucesivos profe
sores nombrados por él Jefe •Nacio
n a l , del Movimiento. Las Cá tedras 
serán subvenidas con fondos del 
Movimiento. 
. Ar t ículo cuarto. E l Ministerio del 

Interior,Prensa y Propaganda, queda 
encargado de abrir un concurso na
cional , en el q u é se premian los me
jores trabajos art ís t icos, literarios y 
doctrinales sobre la figura y la obra 
de José Antonio P r imo de Rivera. 

Ar t ícu lo quinto. Para perdurable 
memoria de José Antonio P r i m o de 
Rivera, signo de la juventud españo
la, l levará su nombre la primera ins
t i tuc ión que se organice con ca rác 
ter nacional para la fo rmac ión y 
discipl ina polít ica de las juventudes 
y para la educac ión artesa na de los 
obreros. 

Art ículo sexto. E l Ejérci to Espa
ñol, e n c a r n a c i ó n genu ína del pueblo 
para el servicio de la Patria con las 
armas, se une al homenaje a José 
Antonio P r imo de Rivera y al efecto 
l levará su nombre una un idad de 



nueva cons t rucc ión de nuestra A r 
mada, una unidad del Ejército de 
tierra y otra del Ejérci to del aire.i 

Art ículo sexto. Para conmemora
ción definitiva de José Antonio P r i 
mo de Rivera, en su día se erigirá un 
monumento de importancia adecua
da a los honores que en el presente 
Decreto se seña lan . 

Art ículo octavo. L o s Ministros 
de Defensa Nacional , del Interior y 
de E d u c a c i ó n Nacional , así como la 
Secretar ía General de Falange Espa
ño la Trad íc iona l i s t a y de las J O N S , 
se e n c a r g a r á n de dictar cuantas dis
posiciones sean necesarias para dar 
cumplimiento a lo dispuesto en el 
presente Decreto. 

Dado en Burgos a. diez y seis dé 
Noviembre de m i l novecientos trein
ta y ocho.—III Año Tr iunfa l . 

FRANCISCO FRANCO 

idmlnlslración provincial 

Sobierno cíiíl He la proiMa M León 
C I R C U L A R 

E l nuevo Estado Españo l ha de-
clarado en el Fuero de Trabajo su 
decida in te rvenc ión para amparar a 
los salariados^ no solamente en su 
vejez sino en los d e m á s aspectos de 
los seguros sociales, como materni
dad, accidentes del Trabajo, subsi
dio familiar, etc. etc. 

Esta decidida actud del nuevo Es
tado, de dotar a los trabajadores de 
un seguro completo, no será posible 
llevar a la prác t ica , si los patronos 
no cumplen exactamente con las 
obligaciones que los diferentes Re
glamentos les imponen. Esta falta de 
comprens ión de algunos patronos, 
no todos,—exige realizar esfuerzos 
para los cuales es imprescindible el 
auxi l io de las Autoridades y entida
des oficiales, que d e b e r á n facilitar 
los datos que les sean solicitados por 
los organismos de Previs ión, muy 
principalmente por la Inspecc ión . 

Y , teniendo en cuenta que los 
Ayuntamientos, Presidentes de Jun
tas y d e m á s autoridades vienen obl i 
gados a cooperar en las obras de 
carác te r social. 

H E D I S P U E S T O : 
Pr imero. Que todas las Corpora 

cioines públ icas , dando un Ijemplo 
acata miento a las leyes vigentes so

bre seguros sociales, cumplan pun
tualmente inscribiendo a su perso
nal en el rég imen obligatorio de re
tiro. Seguro de Maternidad y asegu
rándo le contra el riesgo de indemni
zación por incapacidades perma
nentes o muerte producidas por 
accidentes del trabajo. 

Segundo. Que se facilite'a la Ins-
Dección de Seguros Sociales obliga
torios y a l personal dependiente de 
la misma el m á x i m o auxi l io y efi
caz ayuda para que este organismo 
pueda funcionar debidamente. 

Tercero. Que la falta en el^cum-
jl imiento de esta orden y. de vera
cidad en los informes y datos que 
sean solicitados, serán castigados 
con el m á x i m o rigor. 

León, 16 de Noviembre de 1938.— 
III Año Tr iunfa l . 

E l Gobernador c iv i l . 
1 José Luis Ortiz dé la Torre 

o 
o o 

CIRCULAR NÚM. 74 
Hab iéndose presentado la Epizoo

tia de p e r i n e u m o n í a exudativa con
tagiosa en el ganado existente el tér
mino munic ipa l de Sariegos,en cum-
pUmiento de lo prevenido en el art. 12 
del vigente Reglamento de Epizoo
tias de 26 de Septiembre de 1933 (Ga
ceta del 3 de Octubre), se declara 
oficialmente dicha enfermedad. 

Los animales ataicados se encuen
tran en Azadinos. 

Seña lándose como zona sospe-

de Enero de 1937. he mandad0 
truir expediente sobre declarar 
de responsabilidad c iv i l contra úl? 
quiades Sánchez Sánchez, vecina ' 
Olleros de Sabero, de esta p r o ~ 
habiendo nombrado Juez instructor 

al de pnmerainstancia e instrucción 
de Riaño. 

Así lo m a n d ó S. S. ante mi, el Se 
creta rio, de que certifico. 

León, 14 de Octubre de 1938.-Ter-
cerAño Triuufal.—Cipriano Gutié
rrez. 

De conformidad con lo prevenido 
en el a r t ícu lo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado ins
truir expediente sobre declaración 
de responsabilidad c iv i l contra 
Leovigildo Gutiérrez Piedra, vecino 
de Villaseca de Laceana, de esta pro
vincia , habiendo nombrado Juez ins
tructor al de primera instancia é ins
t rucción de Mur ías de Paredes. 

Así lo m a n d ó S. S. ante mi, el Se
cretario, de que certifico. 

León, 14 de Octubre de 1938.—Ter
cer Año Triunfal.—Cipriano Gutié
rrez. 

De conformidad con lo prevenido 
en el a r t ículo 6.° del Decreto de 10 
truir expediente sobre declaración 
de responsabilidad c iv i l contra Fran-

' cisco García ^albuena, vecino de chosa el pueblo de Azadinos y como . . . , . • u„Kii»n . P . , , , , ,J1 _ Matarrosa, de esta provincia, hamen-zona inrecta local o locales del señor : , , ' T . . „ f ^ „ o í •pv TJr /"vi j A . , do nombrado Juez instructor al ae 
D, P ío Oblanca, ocupados por ani- . . i . . -ATI , p • . ^ F ^ ^ primera instancia e instrucción ae 
males enfermos y terrenos contiguos p f . J 
del mismo y zona de i n m u n i z a c i ó n , 0 " f " a _ { , ce. , ui ^ A A- A s i lo mando S. S. ante mi, ei 
el pueblo de Azadinos. 1 . . . , T. i- . , . cretano, de que certmcu. 

Las medidas san, anas 'que han i , ^ 0ctabre 3e ;S3S._III 
sido adoptadas son las reglamenta- Áao Tr i lmfa i . „Cipr iano Gutiérrez, 
r ías . 

Y las que deben ponerse en p rác 
tica, las consignadas en el Capítu
lo X X X I X del vigente Reglamento de 
Epizootias, 

León, 15 de Noviembre de 1938.-
'Tercer Año Triunfal . 

E l Gobernador c iv i l , 
José Luis Ortiz de la 7 orre. 

De conformidad con lo prevenido 
en el ar t ículo 6.° del Decreto de 1U 
de Enero de 1937, he mandado ins
truir expediente sobre declaración 
de responsabilidad c iv i l contra An
tonio Rivas Rodríguez, vecino de w 

^ ., ramo del S i l , de esta provincia, aa-
„ 1X . . hiendo nombrado Juez instructora 
COmiSiÓn jirOfmCUll de inCaOtaCiÓn lie de primera instancia e instrucción 

de Ponferrada. . , c g , 
Así lo m a n d ó S. S. ante mi el a 

cretario de que certifico. 
León. 14 de Octubre de 

cer AñoTr iun fa l . -C ip r i anoGut i e r r ^ 

Menss ds L e ó n 

A N U N C I O S 
De conformidad con lo prevenido 

en el a r t ícu lo .6.° del Decreto de 10 
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J T P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E L E O N 
D E P O S I T A R Í A D E F O N D O S P R O V I N C I A L E S 

E J E R C I C I Q D E 1938 T R I M E S T R E 3.° 

«¡jgMTA que rinde esta Depositaría de las operaciones de Ingresos y Gastos verificadas en el trimestre abajo expresado, de con-
J formidad con lo dispuesto por el art. 4S del Reglamento de Funcionarios y Subalternos provinciales de 2 de Noviembre de igzS. 

' C U E N T A P O R C O N C E P T O S 

I N G R E S O S 

T O T A L 
del trimestre anterior 

por operaciones, 
realizadas 

Pesetas Cts. 

Rentas . •. . , . . . . . . . . . . . 
Bienes provinciales. . , . . . . ,. . . . 
Subvenciones y donativos . . . . . . . . 
Legados y mandas. . . . . . . . . . . 
Eventuales y extraordinarios e indemnizaciones 
Contribuciones especiales . . . . ', • • • 
Derechos y tasas . . . . . . . ' . . . , 
Arbi t r ios provinciales. . . . • . • 
Impuestos y recursos cedidos por e l Estado . . ; 
Cesiones de recursos municipales . . . . . 
Recargos provinciales . 
Traspaso de obras y servicios públicos . . . . 
Crédito pr< v inc ia l . . . . . / . . . 
Recursos especiales . . . . . . . . . . 
Multas . . . . . . . . . . . , . . . 
Mancomunidades iñ te rp rov inc ia le s 
Reintegros . . . . , . . 
Fianzas y depósitos. . . . . 
Resultas. . . . . . . . . 

TOTALES. . . . . . . . . . 

e A S T O S 
Obligaciones generales 
Represen tac ión provincial . . . . , . . 
V ig i l anc i a y seguridad > . . . . '. . . 
Bienes, provinciales. . . . . . . . . 
Gastos de recaudac ión . . 
Personal y material. ,. . . . . . , . . 
Salubridad e higiene 
Beneficencia. .. . . . . . • . . . 
Asistencia social . • , • * . . . . 
Instrucción públ ica . . . . . . . . . 
Obras públ icas y edificios provinciales. . . . 
Traspaso de obras y servicios públ icos a l Estado 
Montes y pesca . . • . . . . . . . . . 
Agr icu l tura y g a n a d e r í a . . . . . . 
Crédito provincial . . . . . . . . . . 

•Mancomunidades interprovinciales. . . . 
Devoluciones . . . . . . . . . . . 
Imprevistos . . . . . . . . . .. . . 
Resultas . ' . 

TOTALES . 

11.837 

3 018 

218 

45.858 
151.370 

6.419 

8.821 

844.970 

1.072.513 

47, 
6, 486 

72 

153.186 

272 
4 
1 

15 

069 
494 
500 
477 

6 
419 

.317 

.634 
927.049 

76 

Operaciones realiza
das en este 

trimestre 

Pesetas Cts. 

15.591 

» 

1.712 

289 

90.630 
252.177 

> 

» 

2.533 

1.661 

117.515 

482.110 

24.623 
2.855 

809 
79.911 

191.954 
6.124 

8.055 

2.118 

10 413.237 

34 

40 
47 

40 
93 

36 

T O T A L 
délas operaciones 
hasta este trimestre 

Pesetas Cts. 

27.428 

4.730 

507 

136.489 
403.547 

8.952 

10.482 

962.485 

1.554.624 

72.504 
9.342 

809 
233.098 

464.024 
10.619 
1.500 

23.533 

8.436 
516.419 

1.340.286 

C U E N T A D E C A J A 

EXISTENCIA, EN MI PODER EN FIN DEL TRIMESTRE ANTERIOR , 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . •..v . . . 

C A R G O . . . . . . . . . . 

D A T A por pagos verificados en e l mismo trimestre. 

EXISTENCIA EN MI PODER PARA EL TRIMESTRE QUE SIGUE. . . . i 

Pesetas Cís 
145.464 
482.110 
627.574 

413.237 

214.337 08 

15 
» 

» 

65 

25 
42 
85 
> 
» 
> 

63 

53 

06 

60 
10 

40 
11 

30 
61 

18 

27 
JA 
98 

E n L e ó n , a 7 de Octubre de 1938.—El Depositario, Joaqu ín Va l ca r ce . 
I N T E R V E N C I Ó N D E F O N D O S P R O V I N C I A L E S 

Examinada la presente cuenta, se hal la conforme con los asientos de los libros de esta Oficina de mi cargo. 
E n León, a 8 de Octubre de 1938—Segundo A ü o T r i u n f a l . — E l Interventor, Cás to r G ó m e z . 

k C O M I S I Ó N P R O V I N C I A L 
ieSíÓ7i de 10 de Octubre de i g ^ S . - l l Aüo Triunfal .-Aprobada, f oubl íquese en e l BOLETÍN OFICIAL a los efectos legales. 

E l Presidonte, £1 Secretario; 
R. del Valle José Pelúez 



D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L D E L E Ó N 

rNTE&VENCIÓN DE FONDOS E J E R C I C I O D E 1938 

:'Mi^,Mc!í''€'iE' dé las operaciones de contabilidad realizadas hasta el día 30 de Septiembre de 1938 

I N G R E S O S 

"2 
.Sí1 
/1' 

í ' . ' 
7 . ' 

• O i 

10' 
11 
12 
13 
14 I 
15 
16 
17 
18 
to 

Rentas . . . . . . i . . . i 
Bienes provinciales. . . . . . . . i 
Subvenciones y donativos. . . . . 
Legados y mandas . . . . . . . . 

' Eventuales, extraordinarios e indemnizaciones. 
Contribuciones especiales. . 
¡Derechos y tasas. . . . , . . . . . . 
Arbitrios provinciales . . . . . . . . . 
Impuestos y recursos cedidos por e l Estado . . 
Cesiones de recursos municipales . . . . 
Recargos provinciales . . . . . . . . . 
Traspaso de obras y servicios p ú b l i c o s . . . 
C r é d i t o provincia l . . . . . , . . . 
Recursos especiales. . . . . .. . , 
Multas . . . . . . . . . . . . . J . • 
Mancomunidades interprovinciales . . . . 

• Reintegros . . 
Fianzas y depósi tos . . . . . . . . . , 
Resultas . . . . . . . . . . . . . 

PRESUPUESTO 
autorizado 

Pesetas Cts 

60.511 

170.326 

12.200 

TOTALES . 

G A S T O S 

1. f Obligaciones generales. . . . . . . 
2. ° R e p r e s e n t a c i ó n provincial . . . . • . . . 
3. ° V i g i l a n c i a y seguridad. . . . . 
4. ° Bienes provinciales . . . . . . < 
5. ° Gastos de r e c a u d a c i ó n . • . . • . . . 
6. ° Persona l y material . . . , . . , . . 
7. ° Salubridad.e higiene. . . . . . 
8. ° Beneficencia . . . . . . . 
9. °, Asistencia social. . . . . . . . . . 

I n s t r u c c i ó n púDlica. . . . . . . . . 
Obras públ icas ya edificios provinciales . . . 
Traspaso de obras y servicios púb l icos a l Estado 
Montesy pesca . . . . . . s . . . . 
Agr i cu l t u r a y g a n a d e r í a . . . . . . 
C r é d i t o p rov inc ia l . . . . . . 
Mancomunidades interprovinciales . . . . 
Devoluc iones . . . . . . . . . . . 
Imprevistos . . . 
Resultas . . . . . . . . . . 

TOTALES 

3.500 
8.000 

867.281 
1.005.159 

75.000 
112.372 

5.000 

295.068 

2.860.147 

5.474.568 

130. 
16. 

186 
000 

53 
429 

1.297 
27 
33 

640 

,393 
,667 

.841 

.500 
500 
466 

2.000 

1 
18 

2.086 

.000 

.000 

.303 40 

4.735.858 40 

OPERACIONES 
realizadas 

Pesetas Cts 

27.428 
» 
» 

4 730 

507 

136.489 
403.547 

•.•••»' 

8 952 

10 482 

962.485 

1 554.624 

72.504 60 
9 342 10 

809 
233.098 

464.024 
10.619 
1.500 

23.533 

8 436 
516.419 

1.340.286 

D I F E R E N C I A S 

EN MAS 

Pesetas Cts, 

3.952 

3.952 

63 

63 

EN MENOS 

Pesetas Cts 

33.083 

170 326 

7.469 

2.992 
8.000 

730-. 792 
601.611 
75.000 

112.372 

284.585 

1 897 661 

3.923.896 

57 681 
. 6.657 

52.583 
196.569 

» 
833.817 

16 880 
32.000 

616 933 

2.000 

1.000 
9.563 

1.569.883 

80 

3 395.571 

B A L A N C E 

Importan los Ingresos realizados hasta la fecha. 
Importan los Gastos realizados hasta l a fecha . 

EXISTENCIA EN CAJA. 

Pesetas Cts. 

1.544.624 
1.340.286 

214.337 

E n L e ó n , a 30 de Septiembre de 1938.—(Tercer A ñ o Tr iunfa l ) .—El Interventor, Cástor Gómez. 

O O M I S I Ó Ni P R O V I N O I A L 

SESIÓN DE 10 DE OCTUBRE DE 1938. —(TFRCER AÑO TRIUNFAL) 
Enterado, y publlquese en e l BOLETÍN OFICIAL a los efectos lega les ,—El Presidente, R. del Valle.-

José Peláe\ . 

- E l Secre tario. 



DIPUTACION PEOVIÍÍCIAL DE LEÓN 

AÑO D E 1938 Mes de Octubre 

Distribución de fondos poi: Capí tulos que para satisfacer las obligaciones 
¿e este jmes acuerda esta Comis ión Gestora, conforme previenen las 
disposiciones vigentes. ' ; 

Capítulos C O N C E P T O S 

Obligaciones generales. . . . . . . . . . 
Representac ión provincia l 
Gastos de r ecaudac ión . . , 
Personal y material. 
Salubridad e Higiene 
Beneficencia. 
Asistencia social. , 
Ins t rucción púb l i ca . , 
Obras púb l icas y edificios provinciales. 
Agricultura y ganade r í a . 
Devoluciones 
Imprevistos . . . . . . i 

TOTAL. 

Resultas. 

TOTAL GENERAL. 

C A N T I D A D 

Pesetas Cts . 

11.462 34 
1.333 33 
4.682 75 

36.432 80 
•» . ' •' 

108.736 79 
3.166. 66 
2.791 66 

53.372 23 
166 66 
83 33 

2.666 66 

224.895 21 

1.569.992 79 

1.794.888 00 

Importa esta d i s t r ibuc ión las figuradas un mi l lón setecientas noventa y 
cuatro mil ochocientas ochenta y ocho pesetas cinco cént imos . 

León, 8 de Octubre de 1938.--1II Año Triunfa 1--EI Interventor, Cástor 
¡Gómez, - . • ' 

SESIÓN DE 10 DE OCTUBRE DE 1938.—(SEGUNDO AÑO TRIUNFAL). 
La Comisión aco rdó aprobar esta d is t r ibuc ión v que se publique en el 

«OLETÍN OFICIAL.—El Presidente, R. del Valle.--.E1 Secretario, J o s é Peláez 

yJum 
ción 

¡Armado por los Ayuntamientos 
as periciales que a continua-

, SÓ relacionan, el repartimiento 
^ ^riqueza rúst ica y pecuaria, que 
Cjol'e servir de base para el ejerci
te se baila expuesto al pú-

eri las Secretarias de dichos 
(iiaUntainientos, por t é r m i n o de ocho 

^ a fin de que pueda sér exami-
Por los'contribuyentes en él 

prendidos, y presenlar las recla-
^ ^es qne estimen pertinentes. 

^nu2¿Ura de Pelayo Garc ía 

VillaH ft0s del P á r a m o 
d e a n e s 

Hab iéndose formado por las si
guientes Alcaldías las listas de edi-
íiciós y solares correspondientes al 
ejercicio de 1939, han acordado se 
expongan al públ ico , en las Secreta
r ías de los Ayuntamientos, por tér
mino de ocho días, con objeto de 
que los contribuyentes puedan exa
minarlas y hacer, dentro del plazo 
Ajado, las reclamaciones que crean 
convenientes sobre errores a r i tmét i 
cos o de copia. 

L o que se anuncia por el presente 
edicto, para conocimiento de los i n 
teresados, advi r t iéndoles que pasado 
dicho plazo, no será admitida n in 
guna rec lamac ión , por justa que sea. 

Pobladura de P é l a ) ^ García 
Benuza 
Boña r ; 
Igüeña 
CastriUo de la Valduerha 
Valdefresno 
Bercianos del P á r a m o 

Formada, la ma t r í cu la industr ial 
para el a ñ o 1939, por los Ayunta
mientos que a con t inuac ión se rela
cionan, se ha l la expuesta al púb l i co 
en la Secretar ía de dichos Ayunta-
mientoSj por t é rmino de diez días , 
durante los cuales podrá ser exami
nada por los que lo crean conve
niente y formular contra la misma 
las reclamaciones que consideren 
oportunas. 

Pobladura de Pelayo Garc ía 
Benuza 
Onzon i l l á 
B o ñ a r 
Astorga 
Sant iagomí l las 
Castri l lo de la Valduerna 
Valdefresno ' , 
Matallana de Torio 
Cist ienia 
Bercianos del P á r a m o 

Formado el p a d r ó n de vehículos , 
para pago de la Patente Nacional de 
c i rcu lac ión de au tomóvi l e s , corres
pondiente al ejercicio de 1939, es tará 
de manifiesto al púb l i co ' en la Secre
tar ía de los Ayuntamientos que a 
c o n t i n u a c i ó n se relacionan, (jurante 
el plazo de quince días, a los efactos 
de reclamaciones. 

Boñar 
Santiagomillas 
Castrillo de la Valduerna , 
Cistierna 

Propuestos por los Ayuntamientos 
que se relacionan a con t inuac ión , 
suplementos y habilitaciones de cré
dito, dentro del presupuesto ordina
rio de sus Municipios, correspon
dientes ai año actual, entre los cap í 
tulos y ar t ículos que ligaran en el 
expediente que al efecto se instruye, 
quedan expuestos al púb l ico en las 
Secretar ías respectivas, por espacio 
de quince días, d u r a n t é los cuales 
p o d r á n formularse las reclamacio
nes que se crean oportunas. 

Gorul lón 
Villadecanes 

Aprobado por los iVyunlainieutos 
que se relacionan, el presupuesto 
munic ipa l ordinario para el ejerci
cio de 1939, se hal la de manifiesto 
a l púb l ico , en las respectivas Secre
tar ías , por espacio de quince días, 
durante cuyo plazo, y en los quin
ce días siguientes, pod rán formular
se por los interesados cuantas recia-
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maciones se estimen pertihentes, por dichos documentos se hal lan de ma
las causas que especifica el articu- nifiesto en esta Secretar ía munic ipa l : 
lo 391 del Estatuto Munic ipa l : 

Villadangos 
C a b a ñ a s Raras 
Quintana y Congosto 
Posada de Valdeón 
Corul lgn 
Igüeña 
Villadecanes 

Agantamimto de 
Cistierna 

A los efectos del art ículo 322 d i 
de carnes Estatuto Munic ipa l de 24 de Mar 

venta; arbitrio sobre de 1924, se pone en conocimiento cM 
mes; derechos y tasas púb l i co de este Ayunta mí ¿ 

Ayuntomiento de 
L a Robla , 

L a Corporac ión , en sesión del 
día 12 del actual, acordó , por una
nimidad, continuar la r e c a u d a c i ó n 
de exacción munic ipa l sobre las 
carnes| frescas y saladas, vinos y a l 
coholes, durante el a ñ o p r ó x i m o 
de 1939; en la misma forma que es-
lablece Ja Ordenanza, y cuan t í a de 
percepción de las tarifa^ aprobadas 
por el Ayuntamiento para el a ñ o 
actual. , 

L a Robla, a 14 de Noviembre 
de 1938,-111 Año T r i u n f a l . — E l , A l 
calde, Andrés Gutiérrez, 

Arb i t r io sobre consumo y bebidas; 
! arbitrio sobre consumo 
I destinadas a la 
j consumo de carnes; derectios y 
! sobre ut i l ización de la báscula pú- Cistierna que, desde el día 
| b l ica . 

L a Veci l la , 16 Noviembre de 1938.— 
III Ano; T r i u n f a l . - E l Alcalde, (ile
gible)., 

Ayuntamiento de 
Valverde Enrique . 

Personado en esta Alcaldía el ve
cino de esta localidad, D, Policarpo 
Mayorga Herrero, manifiesta que el 
día 12 del actual, del ferial'de Man-
si l la de las Muías, le desaparec ió un 
caballo, de alzada siete cuartas y 
media, edad diez años , capa negra, 
con montura en buen estado Se rue
ga, que, en caso de ser habido, se co
munique a esta Alcaldía o a dicho 
interesado, para efectos procedentes 
de recepc ión . 

Valverde Enrique, 15 de Noviem
bre de 1938.—III Año Tr iunfa l .—El 
Alcalde, H . Marcos. 

Núm. 657.-6,80 ptas. 

Ayuntamiento de 
Valencia de Don Juan 

en que 
aparezca este anuncio en- el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, y por espa
cio de quince días, quedan ekpues-

: tas las ordenanzas municipales si-
' guientes: Arbi t r io sobre bajadas de 
• aguas que viertan sobre la vía pú-
! b l ica . Id. sobre fachadas no revoca-

Aprobado el presupuesto ordina- das- sobre vallado de solares, 
rio por el que se ha de regir ía Agru- Id- sobre viviendas insalubres. De
pac ión forzosa de Ayuntamientos rechos y tasas sobre documentos 
para el sostenimiento de las cargas «I116 se expidan o en los qué entien
de Jusi icia del partido de Valencia da la Autor idad municipal . Id. so-
de Don Juan, se expone al púb l i co bre documentos de vigilancia, caza 
por plazo de quince d ías , para oír y pesca. Impuestos sobre licencias y 
reclamciones. j construcciones!. Arbi t r io sobre pesas. 
. A los Ayuntamientos que a conti- Id- sobre servicios de reconocimien-
n u a c i ó n se dicen, les ha correspon- to de reses de cerda. Id. sobre pues-
dido la cuota anual que a continua-, tos de mercados y ferias autorizadas, 
c ión se mencionan: | Recargo sobre contr ibución indus-

Pesetas t r ia l y comercio. Id. sobre participa-
" c ión en riqueza urbana, contribu

ción industrial y pate¿ite de automó
viles. ArÍ3Ítrio sobre solares sin edi
ficar. Id. sobre el incremento del va
lor de los terrenos. Pasado el plazo 
a que se hace referencia, no se oirán 
reclamaciones.: -

Cistierna, 8 Noviembre de 1938.— 
III Año Tr iunfa l .—El Alcalde, A l -
bano F e r n á n d e z . 

Ayuntamiento de 
L a Yecilla 

Acordado por este Ayuntamiento 
acudir para el ejercicio de 1939, a 
los arbitrios y derechos y tasas que 
a con t inuac ión se relacionan, se hace 
púb l ico para general conocimiento, 
y a los efectos de poder ser exami
nadas las ordenanzas respectivas, y 
formular contra éstas las reclama
ciones que se estimen pertinentes, 
las cuales h a b r á n de ser producidas 
ante esta Corporac ión , dentro' del 
plazo de quince días , pasado el cual, 
no serán admitidas, advirtiendo que 

Algadefe "310,05 
A r d ó n . . . . . . 323,65 
Cabreros del Río 397,20 
Campazas , 257,80 
Campo de Vi l l av ide l ^257,60 
Castilfalé 231,30 
Castrofuerte.... .x . 236,10 
Cimanes de la Vega . . . . . . 398,95 
Corbillos de los Oteros. . 375,30 
Cubil las de los Oteros . . . 239,75 
Fresno de la Vega . 429,00 
Fuentes de C a r b a j a l . . . . . 208,35 
Gordoncil lo . . . . . . . . , . . . . 406,00 ¡ 
Gusendos de los Oteros.. ' 333,80 1 
Izagre,; . 430,60j 
Matadeón de los Oteros. . , 427,50 
M a t a n z a . . . . . . . . . . . 599,30! 
Pajares de los O te ros . . . . 595,60 
S.Millán de los Caballeros 166,45 
Santas M a r t a s . . . . . . . . . . . 916,28 
Tora l de los Guzmanes. . 380,80 
Valdemora 158,85 
Valderas . . . . . . . . . . . . . . . . 1.355,50 
Valdevimbre . . . . . . . . . . . 804,90 
Valencia de Don J u a n . . . 1.026,57 
Valverde E n r i q u e . . . . . . . 299,60 
Villacé • 288,90 
V i l l a b n j z . . 276,45 
Vil lademor de la V e g a . . . 336,25 
Villafer 262,75 
V i l l a m a n d o s . . . . 325,75 
Vi l l amañán 551,40 
Vil lanueva las Manzanas. 377,15 
Vil laornate. . 257,75 
Vil laquej ida 392,55 

Total 15.035,75 
Valenc ia de Don Juan. 15 de No

viembre de 1938. — III Año T r i u n 
fal . 
Alonso. 

Ayuntamiento de 
Gorullón 

Se hace ^ públ ico que por un ve
cino de este pueblo han sido encon
tradas, extiaviadas, dos vacas, una 
de color cas taño , y la otra de color 
cas taño m á s oscuro, con unas man
chas blancas en la cola, de mediana 
altura. Dichos animales se encuen 
t r anen casa del citado vecino, i 
que se hace públ ico para que el 
acredite ser su dueño, pueda r 

Goru l lón , 12 Noviembre de 1*> 
III Año Triunfal . — E l Alcalde, A- M 

^ Núm. 6 5 1 . - M 0 ptas-

Ayuntamiento de -
Santa Cristina de V a l m a d n g ^ 

Ignorándose el ParadelO.Í0 deVa' 
E l Alcalde Presidente, Luis Eufemio Pantigoso ^ojo, üil ote 

W i a n o y de Felicitas, perreu 



parte dispositiva. — Fal lo : reenlplazo de 1939, se le cita por 
al resente para que comparezca debo mandar y mando seguir la eje-
cl ^ eSta Alcaldía, para poder com- cuc ión adelante hasta hacer trance y 
^ce ran te la Junta de Clasifica- remate en los bienenes embargados 

Revisión de la Caja de Re- a D. Fra'ncisco F e r n á n d e z Martínez, 
de León, n ú m . 56, para ser vecino de esta ciudad, y con su pro-

11' do, reconocido y clasificado, ducto pa|*5 total a l Monte de Piedad 
13 forme está ordenado, o justificar y Caja de Ahorros de León, d é l a s 

tres m i l trescientas cuarenta y cinco ion sa suficiente de no poder efec
tuarlo, parándole el perjuicio consi-
lente, de «o efectuarlo. 

Santa Cristina de Valmadrigal , a 7 
áe- Noviembre de 1938. — III Año 
Triunfal — E l Alcalde, Arturo Ga
llego. , ' 

Ayuntamiento de 
Riego de la Vega 

onfeccionadas las cuentas muni -
ipales correspondientes ai ejercicio 
te 1937, se hal lan de manifiesto al 
público en la Secretar ía munic ipa l en la forma que la Ley previr 
oor. espacio de quince días , a los pronuncio, mando y firmo.—I 

pesetas con cincuenta cén t imos de 
pr incipal , e intereses vencidos, inte
reses de tres m i l pesetas, a razón del 
cinco por ciento anual a partir del 
primero de Octubre p r ó x i m o pasa
do, y costas causadas y que se cau
sen en todas las que se condena ex
presamente a dicho demandado. 

Así, por esta mi sentencia, que se 
notificará personalmente a l ejecuta
do si así lo solicitare el ejecutante o I 
en otro caso se h a r á la notif icación 

>pacio 
efectos de redamaciones. 

Las que se presenten una vez pa
sados dichos plazos, no serán aten
didas. ' 
Riego de la Vega, a 30 de Octubre 

áe 1938.-III Año Tr iunfa l .—El A l 
calde, Alejo Domínguez . 

que Iglesias.—Rubricado.» 
Publ icada en el mismo día de 

fecha. 
Y h a l á n d o s e en rebe ld ía el df 

mando Francisco F e r n á n d e z Mar
tínez, se hace púb l ica la sentencia 
por .el presente edicto para que le 
sirva de notif icación en forma. , 

Dado en León a ocho de Noviem
bre de m i l novecientos trív 
ocho.—III Año Tr iunfa l . -
sias.—El Secretario judiciaj 
t ín F e r n á n d e z . 

Núm. 64L-48,0C 

Q u e tenta y cinco pesetas de pr incipal , el 
interés del seis por ciento anual du
rante los cinco ú l t imos años y el que 
se devengue en lo sucesivo, según se 
espuíó en el documento privado del 
doce de Noviembre de m i l novecien
tos veinti trés; bajo los apercibimien
tos que determinan los a r t ícu los 729 
y concordantes de la ley de Enjucia-
miento c iv i l , pues si no concurre o, 
persona que legalmente le represen
te n i alega causa justa que se lo i m 
pida y h a b r á de justificar, c o n t i n u a r á 
el ju ic io en su rebe ld ía sin volver a 
citarle p a r á n d o l e l o s perjuicios a 
que hubiepe lugar en derecho, y pre
v in iéndole que se a c o m p a ñ a r á de 
las pruebas pertinentes de que i n 
tente valerse. 

Dado en Bembibre del Bierzo a 
iete de Octubre de m i l nove-

treinta y ocho.—III Año 
.— Francisco Alonso.—Por 

to: Carlos Lu i s Alvarez, Se-

V 

N ú m . 624.—19,60 ptas. 

Juzgado de primera imtúncia de 
León 

Enrique Iglesias Gómez, Juez 
^prirnera instancia del partido 
^León. ^Juzgado municipal de Bemba 
Sago saber: Que en los autos eje-! Bierzo 

Jrtivos de que se h a r á menc ión , se Don Francisco Alonso Villaverde, 
dictado la sentencia que contiene; Juez munic ipa l de esta v i l la de 
Siguientes: 
Encabezamiento. — «Sentencia. -

Juzgado municipal de Rodiezmo 
Don T o m á s López García, Secreta

rio accidental del Juzgado mun i -
pal de Rodiezmo. 
Day fe: Que en el.juicio verbal c i -

de que se h a r á mér i to , se ha dic-
o la sentencia, "cuyo *éncabeza-
nto y parte dispositiva es como 

:ntencia, —En Rodiezmo a cua-
v i Noviembre de m i l novecien

tos treinta y ocho. Vistos los autos 
de ju ic io verbal c iv i l que penden en 
este Juzgado entre partes: de la una 
como demandante, D.a Aurora Prado 

Bembibre del Bierzo y su t é rmino , i Regueiro, y como demandada. L a 
^caDezamiento. — «Sentencia. - j Hago saber: Que en vir tud de lo I SoCieda Metalúrgica del Cobre y Co-
|é aKCÍU(̂ ad de León a tres de No- 1 acordado en providencia de esta fe-j balto, S. A . cuyas d e m á s circunstan-
^ ^ ^e mi l novecientos treinta y cha, se cita al demandado Mar t ín | cías obran en primera Comparecen-
¡1 ^~~JJ1 Año Tr iunfa l . Vistos por Núñez González, mayor dé edad, ciá, y 

D. Enrique Iglesias Gómez,! casado con Gertrudis Mart ínez A l -
úl-

Fa l lo : Que estimando la presente 
j demanda debo condenar y condeno 

a 
Prirnera instancia del par t í - varez, labrador y domici l iado 

"ció 011' !OS P u e n t e s autos de timamente en Losada, actualmente | en rebeldía a la citada Sociedad o < 
t̂e H eCUtÍV0 Promovido Por el residente en el Extranjero, en igno- quien l eg í t imamente la represente, a 

Uó 6 ̂ e í^ad y ^aja ^e A h o i r ó s rado paradero, para que el d ía vein-
(j0^n' rePresentado por el Procu- tiuno de Noviembre p róx imo , a las 
lótj (jgi anor López, con la direc- ' once horas, comparezca en esta sala 
éslCoe ^etrado D. Ricardo Palla-1 audiencia, sita en el piso pr inc ipa l 
' ^ e z ^ ^ f rancisco F e r n á n d e z de la Casa Consistorial de esta v i l la , 

y vecino 
^nta80 ^e tres m i l trescientas ^ manda presentada por J o a q u í n A r i a s ' j u i c i o , ra t i f icándose el embargo pre-

v cinco pesetas cincuenta González, mayor de edad, casado, | ventivo decretado sobre los bienes 

que una vez sea firme esta sentencia 
pague a la demandante la cantidad 
de novecientas noventa y seis pése

la, sita en el piso pr inc ipa l | tas con cuarenta y cinco cén t imos 
que le reclama por los conceptos 

de edad, casado, con objeto de celebrar el ju ic io ver -1 que costan en autos, imponiendo a 
de esta ciudad, bal c i v i l correspondiente a la de- dicha Sociedad todas las costas del 

Me 
es y costas, y 

^ pr incipal reclamando labrador y vecino de dicho pueblo,! de aquella Empresa. 
sobré r ec lamac ión de trescientas se-l Así, por esta m i sentencia, defini-



8 tí: 
tivamente juzgando, i . 
mando y firmo.—Pedro 
Pa lomo.—Rubr icado .» 

Publ icada en el mismo día . v^fi 
Y para que la pub l i cac ión de 

en el BOLETÍN OFICIAL de la p rovi . 
cia sirva de notif icación a la Socie
dad demanda, expido la presente 
visa por el Sr. Juez en Rodiezmo a 
cinco de Noviembre de m i l nove
cientos treinta y ocho. —III Año 
Tr iun fa l ,—Tomás López. 

N ú m . 639.--18,80 ptas. 

Requisitorias 
Bajo apercibimiento de ser decla

rado rebelde y de incurr i r en las de
m á s responsabilidades legales de no 
presentarse el individuo que a con
t i nuac ión se exresa en el plazo que 
se le fija a contar desde el d ía de la 
publ icac ión del anuncio en este pe
r iódico oficirl y ante el Juez que se 
señale, se le cita, l lama y emplaza, 
enca rgándose a todas las Autorida
des procedan a la busca y captura 
poniéndolo a disposic ión de dicho 
Juez con arreglo a l a r t í cu lo 664 del 
Código de Justicia mili tar . 

Díaz Pan, José María; de 22 años 
de edad, soltero^ hijo de Manuel y 
Carmen, natural de Pravio y vecino 
del mismo, zapatero, del Ayunta
miento de Gambje, provincia de L a 
Coruña , comparece rá en el t é r m i n o 
de cinco días, ante el Teniente Juez 
instructor del Juzgado mil i tar nú
mero 2 de la plaza de León, sito en 
el Palacio de la Diputac ión ; bien 
entendido que de no hacerlo se le 
p a r a r á el perjuicio a que hubiere 
lugar. 

León, 8 de Noviembre de 1938.— 
III Año Tr iunfa l .—El Juez instruc
tor, Marcos Rodríguez. 

o, o *" • • 
García Mal lo , ^ul io ; de 23 años de 

edad, soltero, hijo de Ricardo y 
María, labrador, natural y vecino de 
Paradaseca (León), estatura 1,612 
metros, color moreno, ojos negros, 
comparece rá ante el Teniente Coro
nel de Cabal ler ía , retirado, D . Lu i s 
Salas Caballero, Juez mi l i ta r Even
tual n ú m e r o 4, de esta plaza, en el 
t é r m i n o de ocho días , con el fin de 
ser o ído en la causa n ú m e r o 623 del 
co í r i en te a ñ o que contra el mismo 
me hallo instruyendo; bajo aperci
bimiento que de no venlicarlo será 
declarado en rebeldía . 

León, 29 de Octubre de 1938.—III 
A ñ o Triunfal .—Luis Salas. 

es, David; de 21 años , solte-
0 Avel ino y E n c a r n a c i ó n , 

«5ÍnO de Vega de Valcar-
o estatura m á s bien baja, 
cas taños , color blanco, 

¿donda, y F e r n á n d e z Ai r a , Ma-
^ l i ; de 24 a ñ o s de edad, soltero, 
hijo de José y Concepc ión , natural y 
vecino dé L a Faba (León), es ta túra 
1,640 metros, pe r íme t ro torác ico 86, i 
pelo cas taño claro, peinado hacia' 
a t rás , bien parecido, ojos al pelo. 
C o m p a r e c e r á n en t é r m i n o de cinco 
días , ante el Teniente Coronel de Ca
bal ler ía , retirado, D. Lu i s Salas Ca
ballero, Juez mil i tar Eventual nú
mero 4, de la plaza de León, para 
notificarles el auto de procesamien
to por adhes ión a l a rebel ión, en 
causa que se les instruye con el nú
mero 897 d e í corriente a ñ o y para 
ser reducidos a p r i s ión contra los 
mismos decretada en dicho auto; 
aperc ib iéndoles caso de incom pare
cencia, con ser declarados rebeldes 
y pararles el perjuicio a que haya 
lugar en derecho. • 

Ruego a todas las Autoridades que 
puedan tener conocimiento de su 
paradero, procedan a su busca y 
captura y ponerlos a disposic ión de 
este Juzgado, caso de ser habidos. 

Dado en León a 29 de Octubre de 
1938.—III Año Tr iunfa l .—El Tenien
te Coronel Juez instructor, Lu i s Sa
las .—El. Secretario, Manuel Cántala-
piedra. 

E l Sr. Juez munic ipa l de esta ciu
dad en resolución dictada en ju ic io 
de faltas n ú m e r o 195 de 1938, por la 
hurto, tiene acordado que se cite, l la
me y empiece al la ^condenada Tere
sa García González, de 18 años de 
edad, soltera, hija de Clemente y 
Leonor, natural del Valle de las Ca
sas, en esta provincia, de profesión 
sirvienta, la, cual ú l t i m a m e n t e resi
día en León , y en la actualidad en 
ignorado domici l io y paradero, para 
que comparezca ante este Juzgado 
munic ipal siluado en la Plaza Ma
yor, dentro del plazo de diez días 
para ser requerida a l pago de las 
costas procesales a que fué condena
da; bajo apercibimiento que de 00 
hacerlo dentro de dicho plazo será 
declarada rebelde a los efectos de 
Ley. 

Y para que la presente sea publi
cada en el BOLETÍN OFICIAL de la 

provincia, en a tención al ignorQ , 
paradero de la condenada la e*n 
y firmo en León a 11 de NoviemK 
de 1938.-III Año Triunfal 
cretario, E . Alfonso. ' ^ 

• ; • ^ • . V '" : • ,0'. ' ' ,• 

Ojeda Vázquez ^Manuel) de ^ 
a ñ o s de edad, hijo de Florentino v 
Florentina, viudo, natural de Silleda 
(Pontevedra), vecino úl t imamente de 
León , hoy en ignorado paradero 
c o m p a r e c e r á ante la Audiencia pro' 
v inc ia l de esta capital, en término 
de diez días, a fin de poder señalar 
día para el ju ic io oral en la causa 
n ú m e r o 38 dé 1937;por estafa, seguí-
da contra dicho individuo; b a j o 
apercibimiento qüe no comparecer, 
será declarado rebelde y le parará el' 
perjuicio que haya lugar. 

León, 8 de Noviembre de 1938.— 
III A ñ o Tr iunfa l .—El Secretario ju
d ic ia l , Valent ín Fe rnández . 

P 
o o 

Por la presente y como compren
dido en el n ú m e r o 1.° del artículo 
835 de la ley de Enjuiciamiento cri
mina l , se cita, l lama y emplaza al 
procesado Paul ino Nieto Virosta, Se
cretario que fué del Ayuntamiento 
de Busti l lo del P á r a m o , de este par
tido, cuyo actual paradero se ignbra, 
para que en el t é rmino de diez días, 
contados desde la inserción de la 
presente en el Boletín Oficial del Es
tado y BOLETÍN OFICIAL de esta pro-
vineia, comparezca ante este Juzga
do, con el fin de notificarle el auto 
de procesamiento, dictado en el su
mario n ú m e r o 112 de 1936, que en 
este Juzgado se sigue por malversa
ción de caudales públicos, recibirle 
dec la rac ión indagatoria y constituir
se en prisión; ' apercibido que, de n 
verificarlo, será declarado rebelde y 
le p a r a r á el perjuicio a que hubier 
lugar con arreglo a la Ley, 

A l propio tiempo, encargo a toa 
las Autor idades así civiles como rm-
htares, y uiando a todos ^ s Agen ^ 
de la pol ic ía judicia l , Proceda° d0 
busca y captura de dicho procesa ^ 
y caso de ser habido lo pon . ^ 
disposición de este Juzgado 
prisión de esta ciudad. b ¿e 
% . a B a ñ e z a , a 2 de N o v i e ^ 
1938.-III Año T r i u n f a l . - * 1 
C a s a s . — J u a n M a r t ú i ^ ^ ^ . . — 
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